
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
Despacho Comisorio n.° 020 (Rad.: 2018-00145). 
Comitente: Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá. 
 

Auxíliese y devuélvase la presente comisión conferida por el 

Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá, librada dentro del proceso 

de restitución de tenencia de Banco Colpatria S.A: contra Leonor 

Martínez de Tovar y ATL Ingenieros Contratistas Ltda. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 37 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Juzgado señala la hora de las 8:30 a.m.  del día cinco (5) del 

mes de abril del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de 

restitución de los inmuebles identificados con la matrícula 

inmobiliaria n.º 50N-20672161.  

 

Se requiere a la parte interesada para que con anterioridad a 

dicha calenda aporte copia de la documental necesaria para 

constatar los linderos de ambos predios (oficina y garaje), del 

certificado de tradición y libertad que se cita; y, de un certificado 

de existencia y representación de la compañía demandada.  

 
Notifíquese, 
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C 18 de febrero de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación 

en estado electrónico n.º 018 fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 030 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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